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OFICIO CIRCULAR N° 00006-2022-OEFA/DEAM

Lima, 22 de abril de 2022

Señores/as : DESTINATARIO MÚLTIPLE SEGÚN LISTADO ANEXO 01

Asunto               : Solicitud de colaboración para compartir información de resultados de 
vigilancia ambiental de calidad del aire

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para informarles que la Dirección de Evaluación 
Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), tiene a su 
cargo evaluaciones ambientales de seguimiento (EAS)1 en el ámbito de las actividades 
fiscalizables de diversos administrados ubicados en las jurisdicciones de los gobiernos a su 
cargo, mediante las cuales se genera información de la calidad ambiental que reviste especial 
importancia para la ciudadanía.

Sobre el particular, el OEFA cuenta con un Portal Interactivo de Vigilancia Ambiental–PIFA, el 
cual permite a la ciudadanía acceder de manera directa y en tiempo real a la información de los 
resultados de las estaciones de vigilancia ambiental de la calidad del aire, al cual se puede 
acceder mediante el siguiente enlace: http://fiscamb.oefa.gob.pe/vig_amb/ 

En ese sentido, por medio del presente se solicita a vuestros despachos disponer a los 
responsables de las páginas institucionales de las entidades a su cargo incluir en sus respectivos 
portales web un acceso directo a la citada página de Vigilancia Ambiental, a fin de que la 
ciudadanía pueda acceder a los resultados de la calidad del ambiente generados por el OEFA.

Para cumplir con lo solicitado, representantes de la Oficina de Tecnologías de la Información del 
OEFA brindarán la asesoría correspondiente.

Finalmente, para cualquier coordinación pueden contactar al ingeniero Lázaro Walther Fajardo 
Vargas, ejecutivo de la Subdirección Técnica Científica de esta dirección, a través del correo 
electrónico lfajardo@oefa.gob.pe; o al ingeniero Andrés Daniel Bríos Abanto, coordinador de 
vigilancia ambiental, al correo electrónico abrios@oefa.gob.pe. 

Sin otro particular, me despido de usted expresando mis cordiales saludos.

Atentamente:

[FGARCIA]

1 De acuerdo con el Artículo 19° del Reglamento de Evaluación del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.º 014-2020-OEFA/CD, 
que señala lo siguiente:

«La Evaluación Ambiental de Seguimiento (EAS) se realiza mediante intervenciones periódicas o continuas y busca observar el comportamiento 
de componentes ambientales en el tiempo, a través de la acción técnica de vigilancia, con el fin de generar información que permita alertar 
impactos ambientales negativos.»
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DESTINATARIOS DEL OFICIO CIRCULAR N° 00006-2022-OEFA/DEAM

Señor:
SERVANDO GARCÍA CORREA 
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Piura
Av. San Ramón S/N Urb. San Eduardo–Piura 
Piura 

Señor:
ENRIQUE SILVA ZAPATA
Alcalde
Municipalidad Provincial de Paita
Plaza de Armas S/N–Paita
Piura

Señor:
JUAN CARLOS ACARO TALLEDO
Alcalde
Municipalidad Distrital de La Huaca
La Huaca–Paita
Piura

Señor:
MANUEL FELIPE LLEMPÉN CORONEL
Gobernador Regional
Gobierno Regional de La Libertad
Los Brillantes N.° 650–Trujillo 
La Libertad 

Señor:
JOHN ROMÁN VARGAS CAMPOS
Alcalde
Municipalidad Provincial de Ascope 
Leoncio Prado N.º 301–Ascope
La Libertad

Señor:
JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ GALLARDO
Alcalde
Municipalidad Distrital de Casa Grande
Av. Plaza Independencia N.° 284 Casa Grande–Ascope, 
La Libertad

Señor:
HENRY AUGUSTO BORJA CRUZADO
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Áncash 
Campamento Vichay S/N Independencia–Huaraz
Áncash 



DEAM: Dirección de 
Evaluación Ambiental

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

Señor:
ALEJANDRO CONSTANTINO JARA ASCENCIOS
Alcalde
Municipalidad Provincial de Huari
Jr. Ramón Castilla N.° 470–Huari 
Áncash

Señor:
CHRISTIAN PALACIOS LAGUNA
Alcalde
Municipalidad Distrital de San Marcos
Jr. Progreso N.º 332–Huari 
Áncash

Señor:
ROBERTO JESÚS BRICEÑO FRANCO
Alcalde
Municipalidad Provincial del Santa
Jr. Enrique Palacios 341–Santa
Áncash

Señor:
CRECENCIO DOMINGO CALDAS EGUSQUIZA 
Alcalde
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 
Urb. José Carlos Mariátegui, Centro Cívico S/N
Áncash

Señor:
JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde
Municipalidad Metropolitana de Lima
Jr. Conde de Superunda N.° 141 – Cercado de Lima
Lima 

Señor:
VICTOR ARTURO CASTILLO SÁNCHEZ
Alcalde
Municipalidad Distrital de Lurigancho–Chosica 
Jr. Trujillo Sur N.° 496 Chosica–Lima
Lima

Señor:
FERNANDO ORIHUELA ROJAS
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Junín
Loreto N.° 351–Huancayo 
Junín

Señor:
VICTOR ARTURO CASTILLO SÁNCHEZ
Alcalde
Municipalidad Provincial de Yauli–La Oroya
Av. Horacio Zeballos Gámez 315 La Oroya–Yauli
Junín
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Señor:
PEDRO UBALDO POLINAR
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Pasco
Cerro de Pasco–Pasco  
Pasco

Señor:
MARCO ANTONIO DE LA CRUZ BUSTILLOS
Alcalde
Municipalidad Provincial de Pasco
Jr. San Cristóbal S/N–Plazuela Municipal–Chaupimarca
Pasco

Señor:
PABLO LOLO VALENTÍN MELGAREJO
Alcalde
Municipalidad Distrital de Simón Bolívar
Calle Simón Bolívar S/N–Pasco
Pasco

Señor:
ROBERTO CEREZZO CAPCHA RAMIREZ
Alcalde
Municipalidad Distrital de Tinyahuarco
Jr. Morales Janampa S/N–Smelter–Fundición de Tinyahuarco 
Pasco

Señor:
JEAN PAUL BENAVENTE GARCÍA
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Cusco
Av. Tomasa Tito Condemayta S/N–Cusco
Cusco 

Señor:
LOLO ARENAS ARMENDARIZ
Alcalde
Municipalidad Provincial de Espinar
Palacio Municipal Jr. Plaza de Armas N° 101–Espinar
Cusco

Señora:
NADIA LIZ PALLO AROTAIPE
Alcaldesa
Municipalidad Provincial de Chumbivilcas
Parque Paliza N.° 100–Chumbivilcas
Cusco

Señor:
RICHARD LEÓN VEGA
Alcalde
Municipalidad Distrital de Capacmarca
Plaza de armas S/N–Chumbivilcas 
Cusco
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Señor:
ANTONIO TOLEDO PRIETO
Alcalde
Municipalidad Distrital de Velille
Plaza de Armas S/N–Chumbivilcas 
Cusco

Señor:
BALTAZAR LANTARÓN NÚÑEZ
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Apurímac 
Jr. Puno–Abancay  
Apurímac

Señor:
RICARDO GUILLÉN COLLADO
Alcalde
Municipalidad Provincial de Cotabambas
Plaza de Armas de Tambobamba S/N–Cotabambas
Apurímac

Señor:
PORFIRIO GUTIERREZ PANIURA
Alcalde
Municipalidad Distrital de Chalhuahuacho
Plaza de Armas S/N–Cotabambas
Apurímac

Señor:
WILLINTON ISAAC GUZMÁN ALARCÓN
Alcalde
Municipalidad Distrital de Mara
Plaza de Armas de Mara–Cotabambas
Apurímac

Señora:
KIMMERLEE KEILY GUTIÉRREZ CANAHUIRE
Gobernadora Regional
Gobierno Regional de Arequipa
Av. Unión N°200– Urb. César Vallejo–Paucarpata 
Arequipa

Señor:
OMAR JULIO CANDIA AGUILAR
Alcalde
Municipalidad Provincial de Arequipa 
Calle el Filtro N.° 501–Cercado Arequipa
Arequipa

Señor:
WUILBER MENDOZA APARICIO
Alcalde
Municipalidad Distrital de Socabaya 
Calle Miguel Grau esquina con San Martín S/N–Socabaya
Arequipa
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Señor:
ZENÓN GREGORIO CUEVAS PARE
Gobernador Regional
Gobierno Regional de Moquegua 
Malecón Mariscal Domingo Nieto 1-B S/N–Sector el Gramadal
Moquegua

Señor:
GERARDO FELIPE CARPIO DÍAZ
Alcalde
Municipalidad Provincial de Ilo 
Malecón Costero Miramar 1200-1202–Ilo 
Moquegua

Señor:
OSCAR JUAN UGARTE MANCHEGO
Alcalde
Municipalidad Distrital de Pacocha 
Asoc. Pro Vvda. César Vallejo Mz. F Lte. 5–Ilo 
Moquegua

Señor:
ABRAHAM ALEJANDRO CÁRDENAS ROMERO
Alcalde
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto 
Calle Ancash N.° 275–Moquegua 
Moquegua

Señor:
HERÁN PEDRO JUÁREZ COAYLA
Alcalde
Municipalidad Distrital de Torata
Calle Torata N.° 53–Mariscal Nieto 
Moquegua
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 02853077"
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